
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22235-52  de  12  DE
NOVIEMBRE DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SANDRA  LORENA
GALEANO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22235-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

RECLAMO 266251 de 1 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario SANDRA LORENA GALEANO

Identificación del Peticionario 42151024

Matrícula No. 698589

Dirección para Notificación CR 24 BIS # 21 B- 55 LA FLORIDA (BOSTON)

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4717483

Resolución No. 22235-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22235 DE 21 DE
OCTUBRE  DE  2024  SOBRE   RECLAMO  No.  266251  DE  11  DE
SEPTIEMBRE DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE
SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE
2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) SANDRA LORENA GALEANO, identificado (a) con cédula
de ciudadanía No. 42151024 interpuso dentro de los términos legales Recurso
de Reposición contra Resolución No. 266251-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2024,
mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  698589  Ciclo  4,  ubicada  en  la
dirección  CR 24  BIS  #  21  B-  55,  Barrio  LA  FLORIDA  (BOSTON)  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2024-8,2024-7.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  OCTUBRE  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión así:     USUARIO INCONFORME CON
EL COBRO DE LA FACTURACION DE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO YA QUE
ES  AGUA  ACUMULADA  DE  MESES  DE  MAS  DE  5  ATRAS,  ELLA  ME  DICE  QUE
CONOCE  BIEN  LA  LEY,  Y  NO  LE  PODEMOS  COBRAR  ESTA  AGUA  COMO
TAMPOCO HACER RECLAMOS, PIDE REVISION Y REELIQUIDACION

Este Departamento,  se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró no procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:



Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  se  determinó  que  cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
tiene instalado el Medidor N° P1515MMRSA62190AA,  y consultado el Sistema
de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 698589, se ha facturado de la siguiente manera:

Al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es
evidente la causa del  cobro elevado para los periodos de Julio y Agosto de
2024, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Diciembre de 2023 se generó una diferencia de lectura de 85 m3,
de los cuales se le facturaron 25 m3 por concepto de Diferencia de lectura, dejando
así  un  consumo  acumulado  de  60  m3  pendientes  por  facturar,  mientras  se
evidencia la causal del incremento en el consumo registrado. 

 En el periodo de Enero de 2024 se generó una diferencia de lectura de 122 m3, de
los cuales se le facturaron 26 m3 por concepto de Diferencia de lectura, dejando así
un consumo acumulado de 96 m3 pendientes por facturar, mientras se evidencia la
causal del incremento en el consumo registrado.

 En el periodo de Febrero de 2024 se generó una diferencia de lectura de 163 m3,
de los cuales se le facturaron 25 m3 por concepto de Diferencia de lectura, dejando
así  un  consumo  acumulado  de  138  m3  pendientes  por  facturar,  mientras  se
evidencia la causal del incremento en el consumo registrado.

 En el periodo de Julio de 2024,  se facturó 34 m3 por  Diferencia de lectura en este
periodo, a los cuales se le sumaron los 156 m3 pendientes para el total de 190 m3.
Con la observación: Se cobran 156 m3 pendientes de los meses 12 y 1. Se revisó y
se encontraron daños en sanitario por agua stop y goteo en una llave.

 En el periodo de Agosto de 2024,  se facturó 51 m3  por  Diferencia de lectura en
este periodo, a los cuales se le sumaron los 200 m3 pendientes para el total de 251
m3.  Con  la  observación:  Se  cobran  200  m3  de  los  meses  2  y  3.  Se  revisó  y  se
encontró fuga en sanitario.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida
y facturados a la matrícula No.698589 por la Empresa, respecto a los períodos de
JULIO  y  AGOSTO de 2024,  SON CORRECTOS,  ya  que  se está  facturando por
concepto  de  diferencia  de  lectura  más  consumo  acumulado  con  fuga  externa
evidenciada de los  periodos  de Diciembre de 2023,  Enero,  Febrero y Marzo de
2024, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte
de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la
parte  recurrente  en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar
cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la
decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  los
periodos de  DICIEMBRE DE 2023 , ENERO Y FEBRERO DE 2024  y no se



investigó  la  causa  de  la  desviación   se  liquidaron  consumos  promedios
mientras  se  realizaba  la  revisión  técnica  y  determinar  la  causa  del  aumento,
dejando  pendiente  en  diciembre/23  60  m3,  en  enero/24   96  m3  y  en
febrero se dejaron pendientes  138 m3.

Se  observa  que,  el  consumo  efectivamente  se  incrementó  en   estos  tres
periodos y  la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento
para  determinar  la  causa  del  alto  consumo,  habida  cuenta  que  quedó
demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de
consumo,  y  que no se  le  efectuaron  pruebas  al  medidor,  para  determinar  su
correcto  funcionamiento,  igualmente  el  grupo  de  previa  a  la  facturación
contaba  con  5  meses  para  recuperar  el  consumo  pendiente  por  desviación
significativa y el consumo de Diciembre de 2023,  tenía plazo para recuperarlo
hasta  Mayo  de  2024,  el  de  enero  hasta  Junio  y  el  de  febrero   hasta  julio  de
2024,    y  no  se  realizó  es  decir,  el  cobro  para  facturar  los  metros  cubicos
pendientes  es inoportuno, art. 150 de la Ley 142 de 1994, este Departamento
encuentra procedente reliquidar el consumo de los períodos de facturación de 
JULIOY AGOSTO de 2024  al  consumo que registro el  medidor en estos
dos periodos que fue de  a 34 y 51 m3. 

En consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el   consumo facturado en  los
períodos de    JULIO  y AGOSTO de 2024  ,  revocándose así   la decisión
inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición. y si bien procede el
recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al  petitum, 
pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO la  decisión  inicial  y  se  concedió  lo
pedido.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.  Cuando
se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras
se cambian o se regulan,   y una vez reparado el  consumo se normaliza,    y
estas  fugas  son  visibles,  y  son  responsabilidad  del  usuario,  por  eso  se
recomienda hacer mantenimiento a los accesorios del sanitario  igualmente el
propietario  debe  conservar  en  buen  estado  las  instalacions  hidráulicas,  para
evitar cualquier escape.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de la  ley 142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  
Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores
o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores   
que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error,  omisión,  o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.””

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1689670
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-7 483 8 164 17380 356297 -338916

AJUSTE A LA DECENA 2024-8 483 0 0 -1 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-8 483 25 225 54314 488822 -434508

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-8 483 0 0 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-8 483 25 225 64344 579092 -514748

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-7 483 8 164 20590 422093 -401503

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
SANDRA LORENA GALEANO en contra de la Resolución No. 266251-52 de 1
DE OCTUBRE DE 2024, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución.



ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  698589  la  suma  de  
-1689670. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta
la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22230-52  de  12  DE
NOVIEMBRE DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GENIFER  ANDREA
OSORIO GIRALDO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa
la presente  notificación por  aviso para dar  cumplimiento  a lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22230-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

RECLAMO 266578 de 15 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario GENIFER ANDREA OSORIO GIRALDO

Identificación del Peticionario 1053795064

Matrícula No. 211367

Dirección para Notificación CL 29 # 4- 50 PRIMERO DE MAYO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22230-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

POR MEDIO DE LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22230  DE  21  DE  OCTUBRE  DE
2024 SOBRE  RECLAMO No. 266578 DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  GENIFER  ANDREA  OSORIO  GIRALDO,  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1053795064 interpuso dentro de los términos legales
Recurso de Reposición contra Resolución No. 266578-52 de 15 DE OCTUBRE
DE  2024,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del
mismo número consistente en COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN
LA FACTURA. de la factura con matrícula No.  211367 Ciclo 4,  ubicada en la
dirección CL 29 # 4- 50, Barrio PRIMERO DE MAYO en el  periodo facturado
2024-9, 2024-10.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  OCTUBRE  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la  decisión  argumentando   usuaria  inconforme
con  el  cobro  facturado  en  septiembre  2024  por  concepto  de  instalación  
domiciliaria  de   acueducto,  asegura  que  el  en  predio  no  se  ha  realizado
ninguna reparación, solicita revisión y reliquidación:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Se  efectuó  análisis  de  la  orden  de  trabajo  4289478  del  11  de  Julio  de  2024



ejecutada  por  personal   del  Departamento  de  Operaciones   y  al  verificar  la
orden,  se   concluyó  que  en  el  sistema  de  información  la  orden  presenta
inconsistencias  no  está  diligenciada  en  su  totalidad,  pues  no  tiene  firma  del
usuario o testigo plenamente identificado, falencias que al efectuar  el  análisis
del documento vicia el procedimiento del cobro por Instalación Domiciliaria de
Acueducto, por lo cual, este Departamento,  encuentra procedente ACCEDER
a la pretensión del  usuario,  por  constituir  un cobro inoportuno por  parte de la
Empresa,  el  cobro  realizado  mediante  los  cumplidos  N°  391429899  y
391429900, por lo cual,  se solicita al Departamento de Cartera y Facturación,
anular el saldo del cumplido N° 391429900,  mediante solicitud N°  4730097 y
se reintegra el valor de dos cuotas más el IVA liquidado por este concepto por
valor de $10.578.

En  consecuencia,   se  REVOCA  la  decisión  inicial.  Quedando  resuelto  el
recurso  de  reposición,   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,  este  es
subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el  expediente  y lo  expuesto por  el  actor,  este despacho considera
respecto del reclamo por COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA
FACTURA.  

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -10578 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2024-9 462 0 0 0 1717 -1717

INST.DOM
ACUEDUCTO

2024-10 462 0 0 0 1717 -1717

IVA 2024-9 462 0 0 0 7143 -7143

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el
presente decreto, Adóptense las siguientes definiciones:

o (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que
se  conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de
propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro



de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000,  art.  3,  Modificado por  el  Decreto  229 de  2002,
art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y
medidores. En  ningún  caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red
matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores
estará  a  cargo  de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el
período  de  garantía  en  los  términos  del  artículo  15  de  este  capítulo.  
(subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del  suscriptor  o usuario mantener  la cámara o cajilla  de los
medidores limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones
domiciliarias. El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y
alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las
adecuaciones  y  reparaciones  que  estime  necesarias  para  la  correcta
utilización del servicio.

Cada usuario  del  servicio  deberá mantener  en  buen  estado  la  instalación
domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad
prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad  alguna
derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los
usuarios  deben  preservar  la  presión  mínima  definida  en  el  Reglamento
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien
los hubiere pagado,  sino fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o
usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado
es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por GENIFER
ANDREA  OSORIO  GIRALDO  en  contra  de  la  Resolución  No.  266578-52  de  15  DE
OCTUBRE  DE  2024,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  211367  la  suma  de   -10578.
Dicha acreditación se verá reflejada en el  saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.



ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este
último se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente,
cosa que  no  ocurre  en este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la
presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  22239-52  de  12  DE
NOVIEMBRE DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANDRES  FELIPE
LONDOÑO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22239-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

RECLAMO 266814 de 11 DE OCTUBRE DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario ANDRES FELIPE LONDOÑO

Identificación del Peticionario 10002025

Matrícula No. 1830124

Dirección para Notificación CR 19 # 94- 96 MZ A CS 15 VILLA SOL

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22239-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

POR MEDIO DE LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22239  DE  22  DE  OCTUBRE  DE
2024 SOBRE  RECLAMO No. 266814 DE 1 DE OCTUBRE DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ANDRES FELIPE LONDOÑO, identificado (a) con cédula
de ciudadanía No. 10002025 interpuso dentro de los términos legales Recurso
de  Reposición  contra  Resolución  No.  266814-52  de  11  DE  OCTUBRE  DE
2024, mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo
número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1830124  Ciclo
14, ubicada en la dirección CR 19 # 94- 96 MZ A CS 15, Barrio VILLA SOL en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2024-9.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  22  DE  OCTUBRE  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión  por el alto consumo facturado en el
periodo  de  septiembre,    sin  haber  tenido  fugas  o  daños   y  son  las  mismas
personas, solicita revisión y reliquidar,    así: al respecto me permito precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  8 de octubre
de  2024     donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de
acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de
diámetro,  con el  equipo de medida P1915MMRAL117553AA  en buen estado
registraba una lectura acumulada de 1661 m3, se revisaron las  instalaciones
internas y la acometida  y se encontraron en buen estado,  no se  detectaron
fugas.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el
periodo  de   ABRIL  DE  2024,   el  medidor  registro  73  m3  y  la  empresa
facturó consumo promedio del predio de 28 m3, dejando pendiente por
facturar  45  m3,     y  en  el   periodo  de  septiembre  de  2024  el  medidor



registro  25  m3  por  diferencia  de  lectura   y  se  adicionaron    45  m3  de
consumo pendiente por facturar para un total de 70 m3 facturados.

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la
facturación,  se vislumbra que dicho procedimiento no se allana a los requisitos
que determina la  circular 006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a
que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el  procedimiento  para
determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular
referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el
65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra
procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la presente
vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   periodo  de  SEPTIEMBRE    DE   2024  ,  
cobrando el  consumo que registró el  medidor  en dicho  periodo  equivalente  a
25 m3.    

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el  
período  de  SEPTIEMBRE   DE  2024,   revocándose  así   la  decisión  inicial,  
Quedando así resuelto el recurso de reposición  y si bien procede el recurso de
apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en
el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del reclamo
por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos
domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en
lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.



En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que
revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y
cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en
esta Circular.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de
las irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en
el acta se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características
generales de la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase de uso o  destinación del
predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los
comentarios y observaciones  que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y
todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin
enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007,
el  prestador  incurre  en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a
pesar  de  haberse  identificado  una  desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la
investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio
del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -338954 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-9 483 12 57 18129 86115 -67985

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-9 483 0 0 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 483 12 57 30885 146703 -115818

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 483 12 57 26070 123835 -97764

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-9 483 12 57 15303 72691 -57388

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:



ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
ANDRES FELIPE LONDOÑO en contra de la Resolución No. 266814-52 de 11
DE OCTUBRE DE 2024, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1830124  la  suma  de  
-338954. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta
la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267049-52 de 13 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUISA FERNANDA SERNA LOPEZ
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267049-52

Fecha Resolución 13 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario LUISA FERNANDA SERNA LOPEZ

Matrícula No 19617083

Dirección para Notificación
CALLE 86 No 40-60 TORRE 3 APTO 204SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4688930
Resolución No. 267049-52 

DE: 7 DE NOVIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267049 de 17 DE
OCTUBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  OCTUBRE  DE  2024  la  señora  LUISA  FERNANDA
SERNA LOPEZ identificado con C.C. No. 42138322, obrando en calidad de
Otros presentó RECLAMO No. 267049 consistente en:  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19617083 Ciclo: 10 ubicada en: CALLE 86 No
40-60 TORRE 3 APTO 204 en el periodo facturado de Septiembre de 2024.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
21  DE  OCTUBRE  DE  2024  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO
OSORIO como colaborador de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA108393AA   el
cual registra una lectura acumulada de 606 m3. Con observacion: "Predio
desocupado  instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  DE  2024
facturó consumo acumulado del periodo de Enero de 2024, sin embargo se
determinó  que  es  un  cobro  inoportuno  ya  que  no  se  realizó  la  previa
oportunamente y en la visita técnica, se verificó el estado del medidor y se
reportó la lectura actual del medidor y se encontró registrando 606 m3, no
obstante  se  confirman  los  0  m3  que  avanzo  el  equipo  de  medida  en  el
periodo  de  Septiembre  de  2024,  dado  que  el  predio  se  encuentra
desocupado y se re liquidan los 226 m3 cobrados de más en este  periodos
de facturación por consumo acumulado de meses anteriores.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa en el periodo de SEPTIEMBRE DE 2024 es superior al registro
del  equipo  de  medida,    por  lo  tanto,  se  reliquida  el  consumo  acumulado
que se facturó, el cobro de los cargos fijos es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-1072665 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 483 0 226 0 581665 -581665

2024-9 483 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-9 483 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 483 0 226 0 490994 -490994

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso



proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley  142  de  1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUISA
FERNANDA  SERNA  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  42138322  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  LUISA  FERNANDA  SERNA  LOPEZ
enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 86 No 40-60 TORRE
3 APTO 204 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUISA  FERNANDA  SERNA
LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19617083 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco



periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: caocampom

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267310-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON JAIRO GOMEZ CARDOZO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267310-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario JHON JAIRO GOMEZ CARDOZO

Matrícula No 1695105

Dirección para Notificación
CS 26 CONJ.RES CAMPESTRE.ALTAVISTAFINCAS TRIBUNAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 267310-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267310 de 22 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  OCTUBRE  DE  2024  el  señor  JHON  JAIRO  GOMEZ
CARDOZO  identificado  con  C.C.  No.  10128419,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  267310  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1695105  Ciclo:  8  ubicada  en:  CS  26  CONJ.RES
CAMPESTRE.ALTAVISTA en los periodos facturados 2024-9,2024-10

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que  cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA58099AA,  predio  que  con
las pruebas aportadas en la solicitud y la información registrada para el predio, se
corrobora que, efectivamente la existencia una fuga interna, afectó el consumo de 
los  periodos  de  SEPTIEMBRE  y  OCTUBRE  de  2024,  por  lo  tanto,  este
Departamento  considera  procedente  modificar  el  consumo  facturado  por  la  fuga
reparada que se presenta al consumo promedio, el cual, es de 30 m3.
  

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo
facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los    periodos  de
SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2024,  al consumo promedio histórico del predio, 
el cual, es de 30 m3.  



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -99310
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-9 408 4 28 6022 42156 -36134

AJUSTE A LA
DECENA

2024-10 408 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 408 4 7 8690 15208 -6518

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-10 408 4 7 6022 10539 -4517

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 408 4 28 8690 60831 -52141

AJUSTE A LA
DECENA

2024-9 408 0 0 -3 -5 2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JHON JAIRO
GOMEZ  CARDOZO  identificado  con  C.C.  No.  10128419  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor JHON JAIRO GOMEZ CARDOZO enviando citación a
Dirección  de  Notificación:,  CS  26  CONJ.RES  CAMPESTRE.ALTAVISTA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JHON  JAIRO  GOMEZ  CARDOZO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1695105  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267157-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARINA CASTAÑO  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267157-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario LUZ MARINA CASTAÑO

Matrícula No 19613692

Dirección para Notificación
CARRERA 13 BIS # 122-60 TORRE 2 APTO 305 PORTERIACERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4700574
Resolución No. 267157-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267157 de 22 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  OCTUBRE  DE  2024  la  señora  LUZ  MARINA  CASTAÑO
identificado  con  C.C.  No.  41779721,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 267157 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19613692 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CARRERA 13 BIS # 122-60 TORRE 2
APTO 305 en el periodo facturado 2024-9.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P, efectuó los siguientes trámites:    (Radicación,  visita de terreno,  análisis y 
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE
OCTUBRE  DE  2024  en  la  que  participó   CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario de la Empresa, no fue posible concertar via telefónica  la revisión con
la  usuaria  del  servicio,  sin  enbargo  el  revisor  se  desplazó  al  inmueble  y   se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA98758AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1202  m3.   
desde el registro de corte, es decir desde el medidor, se observa en buen estado,  
sin fugas en el interior del predio,   porque estando solo  el medidor  no presenta
movimiento,   se recomieneda realizar mantenimiento a los accesorios del  tanque
del sanitario para evitar escapes visibles.

Asì las cosas,  y consultado el  Sistema de Información Comercial de la Empresa,
se observó que al predio reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos 
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

SEPT
1195 m3 1191 m3  4 m3 100 m3

Cobro por consumo en el
periodo más pendiente,  4  m3 +
100 m3 total: 104 m3 (Arts. 146
y 149 Ley 142/94) se cobraron
100 m3 y aun quedan
pendientes por liquidar 417 m3. 
 

ABRIL
461 m3 980 m3 519 m3 2  m3

Cobro por promedio en periodo
(Arts. 146 y 149 Ley 142/94)

pendiente por facturar mientras



se investigaba la desviación 
517 m3 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos registrados
por el aparato de medida y facturados a la matrícula reclamante  por la Empresa,
respecto  al  período  de  SEPTIEMBRE  de  2024   son  correctos,  ya  que  se  está
facturando por concepto de consumo acumulado dejado de facturar en el período
de ABRIL de 2024, la diferencia de lectura fue de 519 m3 y solo se cobraron por
promedio  2  m3   dejando  pendiente   517   m3,  así  las  cosas  para  el  periodo  de
SEPTIEMBRE   la  diferencia  de  lectura  fue  de  4  m3  más  100  m3  por  consumo
acumulado  pendiente  para  un  total  de  104  m3,  dejando  417  m3  pendientes  por
facturar,  por  lo tanto,   una vez verificado que las instalaciones se encuentran en
buen estado, se concluye, los mismos son producto de la  utilización del servicio,
por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de
éste   Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículos 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Una vez identificado el incremento en el consumo se procedió por parte del Grupo
de Facturación  a revisar las instalaciones del predio, donde se observó  que las
instalaciones hidráulicas, la acometida y el medidor, en buen estado.    razón por
la  cual  se  confirmó  el  consumo  y  se  facturó  el  consumo  pendiente  el  periodo
anterior.

Se adjunta la revisiòn previa a la facturaciòn, asì:









Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de SEPTIEMBRE de 2024 es correcto y
no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado
en el aparato de medida. 
 

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles
son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

 
FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. 
Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según
sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al
cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán
cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,  omisión, o investigación de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ



MARINA  CASTAÑO  identificado  con  C.C.  No.  41779721  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  a  la  señora  LUZ  MARINA  CASTAÑO  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CARRERA  13  BIS  #  122-60  TORRE  2  APTO  305
PORTERIA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: LUZ MARINA CASTAÑO la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19613692  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267167-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNANDO VELEZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267167-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario HERNANDO VELEZ

Matrícula No 704031

Dirección para Notificación
CL 10 # 15 B- 28 APTO 102LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4706197
Resolución No. 267167-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267167 de 23 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  OCTUBRE  DE  2024  el  señor  HERNANDO  VELEZ
identificado  con  C.C.  No.  10062149,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 267167 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 704031 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 10 # 15
B- 28 APTO 102 en el periodo facturado 2024-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  7 DE
NOVIEMBRE  DE  2024  realizada  por  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° C16LA276767AA  el cual registra una lectura acumulada de 1308 m3.  “Predio
solo  se  llama  al  usuario  en  varias  ocasiones  no  responde  se  visita  el  predio  se
encuentra  solo,  se  observa  el  medidor  durante  varios  minutos  no  presenta
movimiento estando el predio solo sin consumo anexo foto del medidor y la lectura
actual viven dos personas dice el vigilante”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 704031, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

octubre  1308 m3 1289 m3 19 m3 19 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE DE
2024, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,
la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor
presentó una diferencia de 19 m3, avanzó de (1289 m3 a 1308 m3) y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica
de  las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o
suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta
eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe
establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal
efecto, para que se pueda realizar  las revisiones técnicas correspondientes a las
instalaciones del inmueble.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  OCTUBRE  DE
2024 ES CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
HERNANDO  VELEZ  identificado  con  C.C.  No.  10062149  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) HERNANDO VELEZ enviando citación a Dirección
de Notificación:, CL 10 # 15 B- 28 APTO 102 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  HERNANDO  VELEZ  la  cancelación  de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  704031  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267166-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HENRY  ALONSO OSORIO ALZATE
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267166-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario HENRY  ALONSO OSORIO ALZATE

Matrícula No 589846

Dirección para Notificación
CL 20 # 20- 119 BLQ 3 APTO 401PROVIDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4702715
Resolución No. 267166-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267166 de 23 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  OCTUBRE DE  2024  el  señor  HENRY  ALONSO  OSORIO
ALZATE  identificado  con  C.C.  No.  10110947,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó RECLAMO No. 267166 solicitud con Radicado WEB 27778 y SAIA 3975,
todos consistentes consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  589846
Ciclo:  4  ubicada en:  CL 20  #  20-  119  BLQ  3  APTO  401  en  el  periodo  facturado
2024-10

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE
OCTUBRE DE 2024 en la  que  participó el  señor  Fernando García  como usuario
del  servicio  público  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA107455AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1560 m3.  Se reviso instalaciones y no existen fugas.

Asì  las  cosas,  se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información
comercial y observamos que se presentó desviación significativa del consumo en
el período de  ABRIL de 2024,  y no se efectuó oportunamente la revisión previa, 
razón por la cual mientras se investigaba la causa se liquidó el consumo promedio,
  es  decir  de  208   m3  que  registró  el  equipo  de  medida  se  facturaron   5  m3,  
quedando pendiente por facturar 203 m3, y para el período de Octubre  de 2024 se
desplazó   el  personal  de  facturación  y  no  fue  posible   revisar  las  instalaciones
internas,   sin  embargo   se  confirmó  el  registro  del  medidor,  desvirtuándose
inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,    por  lo  tanto,  se  determinó  que  fue
utilización  del  servicio  y   a  los  13  m3    que  registró  el  equipo  de  medida  en   
OCTUBRE  se le agregaron  50 m3   de los dejados de facturar en el período de
Abril, para un total de consumo facturado de 63 m3, lo anterior dando aplicación
a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.



    

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por  fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Que no obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación, 
se vislumbra que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina
la  circular 006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas,  en razón a que la empresa
prestadora  no  agotó  en  debida  forma el  procedimiento  para  determinar  la  causa
del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular referida, habida cuenta
que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho
modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el  
periodo  de Octubre  de  2024,   cobrando  el  consumo que  registró  el  medidor  en
este periodo, es decir 13 m3      

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en el  período
de OCTUBRE de 2024.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -237313
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2024-10 470 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-10 470 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 470 0 50 0 108627 -108627

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-10 470 0 50 0 128687 -128687

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los



consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HENRY  
ALONSO OSORIO ALZATE identificado con C.C. No. 10110947 por concepto de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor  HENRY   ALONSO  OSORIO  ALZATE  enviando
citación a Dirección de Notificación:, CL 20 # 20- 119 BLQ 3 APTO 401 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial,  ordenar a: HENRY  ALONSO OSORIO ALZATE la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  589846  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE



ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267189-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) Yaqueline Marin Castro Yaqueline
Marin  Castro  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 267189-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario Yaqueline Marin Castro Yaqueline Marin Castro

Matrícula No 821603

Dirección para Notificación
CR 16 # 25- 34 APTO 404CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4706516
Resolución No. 267189-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267189 de 23 DE
OCTUBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE OCTUBRE DE 2024 la señora Yaqueline Marin Castro
Yaqueline  Marin  Castro  identificado  con  C.C.  No.  28020744,  obrando  en
calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  267189  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  821603  Ciclo:  4  ubicada  en  la
dirección: CR 16 # 25- 34 APTO 404 en el  periodo facturado de Octubre de
 2024.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
5  DE  NOVIEMBRE  DE  2024  en  la  que  participó  el  señor  Nilson  Ladino
como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° C15LA071836  el cual registra una lectura acumulada de 1241
m3.  Con observacion: "Instalaciones en buen estado medidor funciona
correctamente, viven dos personas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de   OCTUBRE  DE  2024   ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,    la
variación  en  el  consumo se  debe  a  la  utilización  del  servicio,   el  medidor
presentó  una  diferencia  de   21  m3,   avanzó  de  1201  a   1222  m3,   se
desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector  y  aunque  se  encontraba
desocupado, el registro del medidor avanzó.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  en  el  periodo  de
OCTUBRE DE 2024  ha facturado los consumos registrados en el aparato



de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146
de la Ley 142 de 1994  establece:   “La Empresa y  el  suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan;  a  que se emplee para ello
los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.”

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no
por el nivel de ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente
dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.     

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró
conforme al  artículo 9  numeral  9.1 y artículo 146 de la  Ley 142 de 1994,
atendiendo  que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de
lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho
consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado,
o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de   OCTUBRE  DE
2024  es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas



imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
Yaqueline  Marin  Castro  Yaqueline  Marin  Castro  identificado  con  C.C.  No.
28020744  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  Yaqueline  Marin  Castro  Yaqueline  Marin
Castro enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 16 # 25- 34 APTO
404 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  Yaqueline  Marin  Castro
Yaqueline  Marin  Castro  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 821603 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios



Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267206-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA  SUAZA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267206-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario CLAUDIA  SUAZA

Matrícula No 19635048

Dirección para Notificación
clauidaelvira04@gmail.comMIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4708278
Resolución No. 267206-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267206 de 24 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE OCTUBRE DE 2024 la señora CLAUDIA  SUAZA identificado
con  C.C.  No.  42124686,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
267206 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19635048  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  MZ  13  CS  5  en  el
periodo facturado 2024-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE
OCTUBRE  DE  2024  en  la  que  participó  el  señor  Jorge  Andrés  Cardona  como
usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
A22FA182291  el cual registra una lectura acumulada de 364 m3.  “Estando en el
predio  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  se  revisan  las  instalaciones  y
están buenas como también se observa el predio desocupado y en terminados de
construcción”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 19635048, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Octubre     363 m3 363 m3 0 m3 209 m3

consumo por diferencia más
209 m3 pendiente del periodo
de febrero y marzo de 2024.

(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE DE
2024, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,
la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio y en la visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Teniendo en cuenta  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo
en el  periodo  febrero  y marzo de 2024  la  empresa  facturo  de  la  siguiente
manera:

 Para el periodo de febrero de 2024 el  medidor  registro 164 m3 y la
empresa  facturó  consumo  promedio  del  predio  de  1  m3,  dejando
pendiente por facturar 163 m3.

 Para  el  periodo  de  febrero  de  2024  el  medidor  registro  47  m3  y  la
empresa  facturó  consumo  promedio  del  predio  de  1  m3,  dejando
pendiente por facturar 46 m3, 

 para  el  periodo  de  octubre  de  2024  el  medidor  registro  0  m3  por
diferencia de lectura más 209 m3 de consumo pendiente por facturar
del  periodo  de  febrero  y  marzo  de  2024  para  un  total  de  209  m3
facturados,  en  cumplimiento  a  la  ley 142  de  1994  Artículo  150.  “De
los  cobros  inoportunos.  Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las
facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no
facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente  a  consumos  anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se
compruebe  dolo  del  suscriptor  o  usuario”,  por  ende,  es  procedente
procedente reliquidar el consumo facturado a la diferencia real de lectura. 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19635048,  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  octubre  de  2024,  será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE
ACCEDE A, reliquidar, por parte de éste Departamento, actuando de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -968281 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-10 470 0 13 0 -10845 10845

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-10 470 0 13 0 -12848 12848

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 470 0 209 0 454061 -454061

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-10 470 0 209 0 537912 -537912

AJUSTE A LA
DECENA

2024-10 470 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2024-10 470 0 0 0 -1 1



ALCANTARILLADO

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  
SUAZA identificado  con  C.C.  No.  42124686  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  CLAUDIA   SUAZA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  clauidaelvira04@gmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: CLAUDIA  SUAZA la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 19635048 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y



AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267227-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELISABEHT  CORTES y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267227-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario ELISABEHT  CORTES

Matrícula No 118232

Dirección para Notificación
CL 17 # 29 - 36CIUDAD JARDIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4712143
Resolución No. 267227-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267227 de 25 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  OCTUBRE  DE  2024  la  señora  ELISABEHT   CORTES
identificado  con  C.C.  No.  24949345,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 267227 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 118232 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 17 # 29 -
36 en el periodo facturado 2024-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  5 DE
NOVIEMBRE  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  Elizabeth  Cortes  como
usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL148286AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  65  m3.   “Se
detectó fuga externa en el sanitario agua stop en mal estado”.

En primer término, se le hace saber al peticionario que conforme a lo establecido
en el cuarto inciso del  Artículo 154 de la ley 142 de 1994, Régimen de Servicios
Públicos  Domiciliarios  que:  “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se
pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  con  cargo  a  la  matrícula  de  la  referencia;
durante los últimos cinco (5) períodos de facturación anteriores a la reclamación,
es decir desde el período de marzo de 2024.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  considera  que  conforme al
inciso  tercero  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de
caducidad  para  el  ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,
mediante el cual se castiga la negligencia del usuario que no reclama en tiempo.



Adicionalmente,  dicha  consagración  legal  busca  darle  certeza  a  la  factura  que
expide  la  empresa  para  que  no  permanezca  de  manera  indefinida  con  la
incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios  facturados  en  un
período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que opera a
favor de las empresas.

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el usuario para presentar reclamaciones por facturación es el
establecido  en  el  inciso  3º.  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994.  Al  respecto
esta  Oficina  Asesora  Jurídica  señaló  lo  siguiente  mediante  concepto  SSPD
20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no
proceden reclamaciones  contra  facturas  que  tengan  más  de  cinco  (5)  meses  de
haber  sido  expedidas  por  las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un
término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar
reclamos.  Este  término  a  la  vez  que  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no
reclama en tiempo,  busca darle  certeza a  la factura que expide la empresa  para
que  no  permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario
discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo  el  entendido  que  el  termino  del  artículo  154  citado  es  más  a  favor  de  la
empresa  que  del  usuario,  el  período  de  facturación  no  interesa  para  su
contabilización  y  sólo  basta  que  expiren  los  cinco  meses  a  partir  de  la  fecha  de
expedición  que  contenga  la  factura  para  que  el  usuario  pierda  el  derecho  a
reclamar.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 118232, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

octubre  61 m3 59 m3 2 m3 2 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE DE
2024, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,
la variación en el consumo se debe a la utilización 61 servicio, el medidor
presentó  una diferencia de 2 m3,  avanzó de (59 m3 a  1613  m3)  y  en  la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le informa al usuario que mediante la resolución N.265508 del 16 de agosto de
2024 se dio respuesta al reclamo y se solucionó de fondo a la situación quedando
en firme la resolución, aclarando que solo proceden reclamaciones de los últimos
5  periodos  de  facturación  y  para  la  época  se  analizó  y  reliquido  el  periodo  de
marzo,  abril,  mayo,  junio y julio  de 2024,  por  ende,  no es procedente la solicitud
del usuario de analizar la facturación desde febrero de 2020.

Se  observó  en  la  visita  de  terreno  fuga  por  agua  stop  que  genera
incremento  en  el  consumo,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión
periódica de  las instalaciones hidráulicas del  predio  ya que  los  consumos



generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del  usuario y la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  OCTUBRE  DE
2024 ES CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida y no se accede a la pretencion del usuario ya que
solo procedente reclamaciones de los ultimos 5 periodos de facturaciòn.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ELISABEHT   CORTES  identificado  con  C.C.  No.  24949345  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  ELISABEHT   CORTES  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 17 # 29 - 36 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: ELISABEHT  CORTES la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  118232  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267254-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIA LILIANA HENAO  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267254-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario MARIA LILIANA HENAO

Matrícula No 1053628

Dirección para Notificación
CR 8 # 32- 71 APTO 502SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4714391
Resolución No. 267254-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267254 de 28 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  OCTUBRE  DE  2024  la  señora  MARIA  LILIANA  HENAO
identificado con C.C. No. 51806601, obrando en calidad de Arrendatario presentó
RECLAMO No. 267254 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1053628 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 8 # 32-
71 APTO 502 en el periodo facturado 2024-9,2024-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  5 DE
NOVIEMBRE DE 2024 en la que participó el señor Mario Henao como usuario del
servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA73048AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1017  m3.  
“Fuga externa en el sanitario principal agua stop, predio con dos baños viven tres
personas anexo foto del medidor y la lectura actual”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1053628, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
202

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

 Octubre    1004 m3 966 m3 38 m3 23 m3

Consumo por diferencia
de lectura, se ajusta

consumo
 (Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre   
 966 m3 966 m3 0 m3 15 m3 Consumo por promedio

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor No.  P1515MMRSA73048AA, el cual registra
una lectura acumulada de 1017 m3.
 



Se  analiza  el  módulo  de  lecturas  y  se  evidencia  que  la  Empresa  en  el
periodo septiembre  de  2024  no  se  pudo  obtener  lectura  tiene  como  observación
”MEDIDOR  NO  SE  PUEDE  LEER”,  por  ende,  la  Empresa  le  facturo  consumo
promedio  histórico  de  15  m3,  para  el  periodo  de  octubre  de  2024  el  medidor
avanzó (966 m3 a 1004 m3) arrojando una diferencia de 50 m3 menos  38 m3 de
consumo promedio de 15 m3 facturado en septiembre de 2024, deja la diferencia
de 23 m3 facturados en octubre de 2024.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No. 1053628, por  la  Empresa,  respecto  al
período  de septiembre  y  octubre de 2024,  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual  no
serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.
           
Por  último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad



permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MARIA
LILIANA  HENAO  identificado  con  C.C.  No.  51806601  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  MARIA  LILIANA  HENAO  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CR 8  #  32-  71  APTO 502  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o parcial,  ordenar a:  MARIA LILIANA HENAO la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1053628  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267275-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA  ISABEL   QUINTERO
CORREA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 267275-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario MARIA ISABEL  QUINTERO CORREA

Matrícula No 1604412

Dirección para Notificación
MZ 16 CS 4PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4714393
Resolución No. 267275-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267275 de 28 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE OCTUBRE DE 2024 la señora MARIA ISABEL  QUINTERO
CORREA identificado con C.C. No. 42131223, obrando en calidad de Propietario
presentó  RECLAMO  No.  267275  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1604412 Ciclo: 7 ubicada en la dirección:
MZ 16 CS 4 en el periodo facturados 2024-10.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación, calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  5 DE
NOVIEMBRE DE 2024 en la que participó la señora María Isabel como usuario del
servicio  y  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C17LA110608AA  el cual registra una lectura acumulada de 1204 m3.  “Se revisó
instalaciones y no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1604412, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

octubre  1191 m3 1160 m3 31 m3 31 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE DE
2024, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,
la variación en el consumo se debe a la utilización 61 servicio, el medidor
presentó una diferencia de 31 m3, avanzó de (1160 m3 a 1191 m3) y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  OCTUBRE  DE
2024 ES CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MARIA
ISABEL  QUINTERO CORREA identificado con C.C. No. 42131223 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  MARIA  ISABEL   QUINTERO CORREA enviando
citación a Dirección de Notificación:, MZ 16 CS 4 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: MARIA ISABEL  QUINTERO CORREA la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1604412  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267269-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS FELIPE MORENO BELTRAN y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267269-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario LUIS FELIPE MORENO BELTRAN

Matrícula No 1907997

Dirección para Notificación
MZ 36 CS 21 PS 2SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4714411
Resolución No. 267269-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267269 de 28 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  OCTUBRE  DE  2024  el  señor  LUIS  FELIPE  MORENO
BELTRAN  identificado  con  C.C.  No.  4498222,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  267269  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1907997 Ciclo: 9 ubicada en la dirección:
MZ  36  CS  21  PS  2  en  los  periodos  facturados
2024-10,2024-8,2024-6,2024-7,2024-9.
 
Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).
 
Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  6 DE
NOVIEMBRE  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  Alba  mery  salomon  como
usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1215MMCMX30453AA  el cual registra una lectura acumulada de 1850 m3.  “Se
visitó predio, instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado todas, medidor
no registra consumo con llaves cerradas, medidor difícil de leer”.
 
Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1907997, se ha facturado de la siguiente manera:
 
 

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

 Octubre    1838 m3 1800 m3 38 m3 21 m3
Consumo por diferencia de
lectura, se ajusta consumo

 (Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre     1800 m3 1800 m3 0 m3 17 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Agosto 1800 m3 1782 m3 18 m3 18 m3
Consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio 1782 m3 1764 m3 18 m3 18 m3
Consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio 1764 m3 1747 m3 17 m3 17 m3 Consumo por diferencia de



lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor No.  P1215MMCMX30453AA, el cual registra
una lectura acumulada de 1850 m3.
 
Se  analiza  el  módulo  de  lecturas  y  se  evidencia  que  la  Empresa  en  el
periodo septiembre  de  2024  no  se  pudo  obtener  lectura  tiene  como  observación
”MEDIDOR  NO  SE  PUEDE  LEER”,  por  ende,  la  Empresa  le  facturo  consumo
promedio  histórico  de  17  m3,  para  el  periodo  de  octubre  de  2024  el  medidor
avanzó (1800 m3 a 1838 m3) arrojando una diferencia de 38 m3 menos  17 m3 de
consumo promedio facturado en septiembre de 2024, deja la diferencia de 21 m3
facturados en octubre de 2024.

Respecto  los  periodos  de  junio,  julio  y  agosto  de  2024  se  ha  facturado  por
diferencia de lectura, por ende, se confirma el consumo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No. 1907997, por  la  Empresa,  respecto  al
período  de junio,  jluio,  agosto,  septiembre  y  octubre de 2024,  SON
CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna
por  parte de éste  Departamento,  ya que la Empresa ha actuado de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
           
Por  último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS
FELIPE MORENO BELTRAN identificado con C.C. No. 4498222 por concepto de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  LUIS  FELIPE  MORENO  BELTRAN  enviando
citación a Dirección de Notificación:, MZ 36 CS 21 PS 2 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  FELIPE  MORENO  BELTRAN  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1907997  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267317-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA LORENA GUTIERREZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267317-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario ANGELA LORENA GUTIERREZ

Matrícula No 1936863

Dirección para Notificación
MZ E CS 19SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4714395
Resolución No. 267317-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267317 de 28 DE OCTUBRE DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  OCTUBRE  DE  2024  la  señora  ANGELA  LORENA
GUTIERREZ  identificado  con  C.C.  No.  42147220,  obrando  en  calidad  de
Propietario  presentó  RECLAMO  No.  267317  consistente  en:  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula
para el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  1936863 Ciclo:  9  ubicada en la
dirección: MZ E CS 19 en los periodos facturados 2024-10,2024-9.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  6 DE
NOVIEMBRE  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  Lorena   gutierrez   -   Vía
telefónica  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO  RENDÓN  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° H24VA080133  el  cual  registra una lectura acumulada de 0 m3.   “Se llama al
número  dado  varias  veces  y  no  contestan,  se  va  al  predio  y  no  hay  nadie,  se
vuelve a llamar al número dado me contesta usuaria quien dice que no me puede
atender porque está en el centro y no puede venir,  se tomó lectura al medidor el
cual está recién cambiado, gravar número H23VA 080133. no registra consumo y
parece que está mal colocado”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1936863, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre     
 

0 m3 1033 m3 0 m3 9 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  medidor  N.
H24VA080133.
 



En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,
durante el periodo de octubre de 2024, el lector reportó en el sistema la novedad
de  “REVISAR  MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo
promedio equivalente a 9 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante
el  periodo  octubre  de  2024,  la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio  en
cumplimiento  a  la  ley  142  de  1994,  artículo  146,  inc.  2:  “Cuando,  sin  acción  u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales”.

El  consumo  promedio  que  se  le  facturó  al  predio,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  ya  que  así  lo
faculta  nuestro  ordenamiento  jurídico,  para  el  caso  concreto  el  predio  tiene  el
medidor  recién  cambiado,  por  ende,  no  se  pudo  tener  un  periodo  completo  por
diferencia de lectura y la empresa facturó consumo promedio histórico del predio.

Al  parecer  el  equipo de  medida  quedó mal  instalado se remite  al  área  de CPNT
encargada para que ejecute la correcta instalación una vez pasado dos periodos
completos  de  facturación bien instalados  y  si  el  consumo es  inferior  al  consumo
promedio facturado el usuario puede presentar reclamación y la empresa entra a
decidir si accede o no a reliquidar.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la  matrícula  No.  1936863,  por  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  octubre  de
2024,  ES  CORRECTO,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las

instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de



períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANGELA
LORENA  GUTIERREZ  identificado  con  C.C.  No.  42147220  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) ANGELA LORENA GUTIERREZ enviando citación
a Dirección de Notificación:,  MZ E CS 19 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ANGELA  LORENA  GUTIERREZ  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1936863  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267474-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ NELLY GALVIS y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267474-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario LUZ NELLY GALVIS

Matrícula No 520494

Dirección para Notificación
CR 16 BIS # 8- 61 APTO 201PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4723814
Resolución No. 267474-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267474 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE NOVIEMBRE DE 2024 la señora LUZ NELLY GALVIS identificada con
C.C.  No.  34040351,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  267474
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O  PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 520494 Ciclo: 8
ubicada en la dirección: CR 16 BIS # 8- 61 APTO 201 en el periodo facturado 2024-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 520494, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre 948 m3 924 m3 24 m3 24 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  09  de  Noviembre  de  2024,  en  la  que  se  realizaron  las
siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ “Existe fuga por rebose en el  sanitario,  se recomendó el  arreglo.  Equipo
de  medida  P1515MMRSA65925AA  Lectura  actual  957  m3”.   Se  determina  que  el
incremento en el  consumo se debe a la falla que se está presentando en el  sanitario por
rebose, se le recomienda realizar el cambio de accesorios sanitarios así evitar incrementos
en sus próximas facturaciones. 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa no  está  obligada a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por  el  nivel  de
ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser
asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 520494 por la Empresa, respecto al período de Octubre de 2024, SON
CORRECTOS,  ya  que el  consumo elevado se está presentado por  fallas  en  sanitario  por
rebose, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  NELLY
GALVIS identificado con C.C. No. 34040351 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a)  LUZ NELLY GALVIS enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 16 BIS # 8- 61 APTO 201 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ NELLY GALVIS la  cancelación  de
las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 520494 a partir de la fecha de Notificación de la presente



Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267471-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HENRY OVIEDO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267471-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario HENRY OVIEDO

Matrícula No 582809

Dirección para Notificación
MZ 27 CS 112500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4723806
Resolución No. 267471-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267471 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE NOVIEMBRE DE 2024 el  señor HENRY OVIEDO identificado con C.C.
No.  14990282,  obrando en calidad de Otros  presentó  RECLAMO No.  267471 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 582809 Ciclo: 12 ubicada en:
MZ 27 CS 11 en el  periodo facturado 2024-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  12  de  Noviembre  de  2024,  en  la  que  se  realizaron  las
siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “Medidor
gira con llaves cerradas, posible fuga interna, se requiere el geófono, predio recién
habitado,  viven  dos  personas.  Equipo  de  medida  P2115MMRAL143381AA,  lectura
Actual 445 m3”. 

Es de tener  en cuenta  la  observación “Medidor  gira  con llaves  cerradas,  posible  fuga
interna” es posible que en el predio se presente una fuga interna, a la fecha la Empresa no
cuenta con el servicio disponible del geófono, por lo tanto, se le recomienda que de forma
particular  contrate  el  servicio  de  geófono  para  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes  y  así  evitar  incrementos  en  su  facturación,  una  vez  halle  la  fuga  puede
presentar en el centro de servicios de la Empresa el informe del geófono particular e iniciar
la reclamación por el consumo facturado.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  encontrado  en  el  Sistema  Comercial  y  la  visita
realizada  en  donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está
afectando  el  consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa
considera pertinente reliquidar el consumo del periodo Octubre de 2024  generando cobro
por  consumo  por  aforo   de  8  m3.  Se  le  recuerda  al  usuario  que  debe  realizar  las
reparaciones pertinentes en el  menor tiempo posible, la empresa generara los cobros  por
diferencia  de  lectura  sin  importar  la  presencia  de  la  fuga  interna,  actuando  en  virtud  a  lo
dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 582809 por la Empresa, respecto al período de Octubre de 2024, serán
objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  A  reliquidar   por  parte  de  éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -34952 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2024-10 408 0 0 -2 -3 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-10 408 8 16 20590 41180 -20590

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-10 408 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-10 408 8 13 -2207 -3587 1380

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 408 8 16 17380 34761 -17380

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-10 408 8 13 -2615 -4249 1634

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90  de la  Ley  142  de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del



nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HENRY  OVIEDO
identificado  con  C.C.  No.  14990282  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) HENRY OVIEDO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
27 CS 11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar  a:  HENRY OVIEDO la cancelación de las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 582809 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267489-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LILIA  GALLEGO RAMIREZ y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267489-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario LILIA  GALLEGO RAMIREZ

Matrícula No 684324

Dirección para Notificación
MZ 25 CS 392500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4723816
Resolución No. 267489-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267489 de 1 DE NOVIEMBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  NOVIEMBRE  DE  2024  la  señora  LILIA   GALLEGO  RAMIREZ
identificada  con  C.C.  No.  24950386,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  267489  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  684324  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  MZ  25  CS  39  en  el  periodo
facturado 2024-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 684324, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  12  de  Noviembre  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las



siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  viven  cuatro
personas. Equipo de medida P1515MMRSA77832AA lectura 2296 m3”. 

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el  periodo de Octubre,
los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso
primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el  suscriptor  o
usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” Más 81 m3 de consumo pendiente
por facturar de los periodos de Mayo y Junio de 2024.

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del  grupo de
revisión previa a la facturación del  día 26 de Octubre de 2024 en donde manifiestan que
“Se  cobran  81  m3  pendientes  del  mes  4  y  5,  más  el  consumo del  mes  10,  se  revisaron
todas las instalaciones  hidráulicas, no existen fugas. 4 Personas”.

El  grupo  de  facturación  envió  primera  notificación   al  predio  con  el  fin  de  determinar  las
causas del incremento en el consumo del periodo de Mayo de 2024, visita realizada 03 de
Octubre de 2024 con la observación “Ese medidor es para los dos  pisos,  el  consumo fue
porque se daño la llave de paso del baño ya la arreglaron, por eso fue el consumo”.





Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es
evidente la causa del cobro elevado para el periodo de Octubre de 2024, ya que se contó
con la siguiente facturación:

 En el periodo de Mayo de 2024  el predio tuvo una diferencia de lectura de
57 m3 de los cuales se le facturaron 14 m3 consumo promedio (mientras
se confirmaba las causas del consumo elevado), dejando así un consumo
acumulado de 43 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Junio de 2024  el predio tuvo una diferencia de lectura de
58 m3 de los cuales se le facturaron 20 m3 consumo promedio (mientras
se confirmaba las causas del consumo elevado), dejando así un consumo
acumulado  de  38  m3  pendientes  por  facturar,  dejando  un  consumo  total
acumulado de 81 m3. El grupo de facturación determinó que el incremento
en el consumo se debe al daño que se presentó en el sanitario por llave de
paso en mal estado, la Empresa no viola el debido proceso ya que el cobro
se encuentra dentro de los cinco periodos de facturación.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la



Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 684324 por la Empresa, respecto al período de Octubre de 2024, SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de
lectura,  más  consumo  acumulado  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994:   “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se hará con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994: Establece:  “De los cobros inoportunos.   Al  cabo de cinco
meses de haber entregado las  facturas,  las  empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios  que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LILIA  GALLEGO
RAMIREZ identificado con C.C. No. 24950386 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LILIA   GALLEGO  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 25 CS 39 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LILIA   GALLEGO  RAMIREZ  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 684324 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 267609-52 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHONATAN 0 FRANCO 0 y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 267609-52

Fecha Resolución 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fecha de Desfijación 22 DE NOVIEMBRE DE 2024

Nombre del Peticionario JHONATAN 0 FRANCO 0

Matrícula No 1908326

Dirección para Notificación
CR 9 # 28- 40 APTO 302LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4729219
Resolución No. 267609-52 

DE: 12 DE NOVIEMBRE DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 267609 de 7 DE NOVIEMBRE DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE NOVIEMBRE DE 2024 el señor JHONATAN 0 FRANCO 0 identificado
con N.I.T. No. 9774500, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 267609
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O  PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1908326 Ciclo:
4 ubicada en la dirección: CR 9 # 28- 40 APTO 302 en el periodo facturado 2024-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1908326, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre
29 m3 353 m3 29 m3 22 m3

Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se ajustó consumo en el
periodo de Septiembre se

facturó consumo promedio de 7
m3.

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  12  de  Noviembre  de  2024,  en  la  que  se  realizaron  las
siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ  “Existe  fuga  por  el  agua  stop  del  sanitario,  se  recomendó  el  arreglo.
Equipo  de  medida  H23VA848630  Lectura  actual  44  m3”.   Se  determina  que  el
incremento en el  consumo se debe a la falla que se está presentando en el  sanitario por
agua  stop,  se  le  recomienda  realizar  el  cambio  de  accesorios  sanitarios  así  evitar
incrementos en sus próximas facturaciones. 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa no  está  obligada a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por  el  nivel  de
ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser
asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1908326 por la Empresa, respecto al período de Octubre de 2024, SON



CORRECTOS,  ya  que el  consumo elevado se está presentado por  fallas  en  sanitario  por
agua stop, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de
éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHONATAN  0
FRANCO 0 identificado con N.I.T. No.  9774500 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución  al  señor(a)  JHONATAN  0  FRANCO  0  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 9 # 28- 40 APTO 302 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: JHONATAN 0 FRANCO 0 la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1908326 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE NOVIEMBRE DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


